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DECIARACIONES:

I. DECTARA 'EI. INSTIÍUTO"

1.1. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de b Adm¡nistroción Públ¡co Mun¡cipol, con penonolidod
juríCico y pqlrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874{3-i0 P.E.. publ¡codo en elPeriód¡co Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sdbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones.

l.¡L Que "Et INSIIIUIO" iiene por objelo oforgor prestociones de seguridod soc¡ol o Ios lrobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentroltodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnstiiuto, en lérminos delortículo I de lo Ley del lnst¡luto Munic¡polde Pensiones.

1.5. Que tiene su domic¡lio ubicodo en Colle R'lo Seno #l i00, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo.

1.6. Que con fecho l3 de febrero de n23, el Com¡té de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Servic¡os del Poder
Ejecut¡vo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los orlículos 72,73 trocción lV y 83 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Coniroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72 frccción lV y
85 de su Reglomento. oulorizó el procedimienfo de conlrotoción en lo modo¡idod de Adjud¡coción
Directo, o fovorde lo persono morol "tARr¡lACÉuTlCOS I AYPO. S.A- DE C.V.", reloi¡vo o lo ADQUI§IC|óN DE

,utEDlCArtlENTO OI{COIóGICO Y DE AITA ESPECIAUDAD, lol y como sé ocredito con el ocfo respeclivo.

1.7. Que lo erogoción del presente controlo seró cubiérto conforme o lo disponibilidod presupuéslol con
recuEos prop¡os derivodos de lo cuento 2534 del Presupueslo de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño
2023, según se desprende del oficio número SA/13/21123, po. lo que cuento con los recursos, solvencio y
liqu¡dez necesorios o fin de dor cump¡im¡ento o los obl¡goc¡ones que conlroe por v¡rtud de lo suscripc¡ón
del presenle ¡nslrumenlo.
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CONIRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IIAPE-AD.33.2023, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI. INSIITUTO

MUNICIPAI. DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESTE ACÍO POR EI. ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VII.TASEÑOR, EN SU

CARÁC-IER DE DI¡ECIOR, A QUIEN EN TO SUCE§IVO SE IE DENOMINARÁ "€[ INSTIIUIo'', Y PoR oIRA PAITE tA
PERSONA MORAI DENOM¡NADA "ÍARMACÉUIICOS MAYPO, S.A. DE C.V.", IEPRE§ENTADA POR I.A C. MARÍA TITIANA
IAA¡IíREZ DE LA IUENTE. A QUIEN EN TO SUCESIVO SE TE DENOMINARA "EI. PROVEEDOI" Y ACTUANDO DE AÁANERA

CONJUNTA SE I.ES DENOMINARÁ COMO "TA5 PARTES", I.AS CUATES SE SUIEIAN AT ÍENOI DE TA§ SIGUIENTES

DECTARACIONES Y CIÁUSULAS.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡reclor del lnstiiuto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienfo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipql, el uC.
IYIARCO ANIONIO EONltLA ,IIENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo correspondienf e.

1.3. Que de conformidod con el qrl'culo 8 frocciones IX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, eltNG. JUAt{ ANTONIO GONZÁLEZ vlIIASEÑOR. en su corócterde Direclor,
liene los focultodes poro represenlor ol lnslilulo, osícomo poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.
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II. DECI.ARA "Et PROVEEDOR'':

It.l. Que "FAR¡IACÉU¡ICOS fmypO.5.A. DE C.V.". es uno persono morol, soc¡edod legolmenle consi¡iuido, toly
como se ocredito con lo Escriluro Público No. ló.104, de fecho l8 de enero de 1993, olorgodo onte Io fe
del Lic. Aleiondro Gut¡énez Sonros, Nolorio Público No. i7, del D¡slrito Judic¡ql Morelos del Eslodo de
Querétoro, inscrilo en el Reg¡stro de Comerc¡o del Eslodo de Queréloro, bojo lo Portido No. 4ó, del L¡bro
CXXI. de fecho 29 de junio 1993.

11.2. Que lo C. MARíA LIUANA RAf íREZ DE LA FUENIE, cuenlo con Poder Generol poro Ple¡los y Cobronzqs y
Actos de Adm¡nislroción, loly como lo ocredito con lo Escrifuro Públ¡co No. 10,524 de fecho l9 de obrilde
n2z olo.godo onte lo te de lq Lic. Estelo Álvorez Nevórez. Notorío Público No. 219, de lo Ciudod de
México, monifeslondo en este oclo, bojo proteslo de dec¡r verdod, que los foculiodes que le fueron
conferÍdos no le hon s¡do revocodos, modificodos nirestringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuentro lo compro- venlo, importoción, exporlocón, distribución, consignoción,
promoción, comerc¡ol¡zoción, ejecución, eiecución de lodo close de comercio de orticulos med¡c¡noles,
formocéulicos, s¡m¡lores y olros.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Vloduclo Tlolpon númerc 322, de lo Colonio MeJo E ido de Sonto
Úrsulo Coopo. en Coyoocón, C.P. O4t8O, Gudod d6 Mélco, y que poro oi. y recibir lodo tipo de
nol¡ficoc¡ones y documenfos relocionodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controlo.
señolo como dom¡cil¡o el ubicodo en Colla Versolles 59'12, Frocc¡onomienlo tco. l. Modero C. P.31'10¡t en
lo Ciudod de Ch¡huohuo.

11.5. Que se encuenlro ol coñiente de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlr¡buyenles es
Frú4930r r8r Bt.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2023, con No. de
lromlle No. ¡152 y dc Prove.dor No. 13842.

11.7. Que su L¡cencio Son¡tor¡o es lo número 0? m4 08 O0.jó, exped¡do el l0 de enero de 2017 y su oviso de
funcionomienlo como esloblecimiento de insumos poro lo solud es el 1733q)5I2X023. por lo que cumple
con ¡os requisilos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro lq Solud,
Suplemenlo poro estoblecimienlos dedicodos o ¡o vento y sumin¡slro de med¡comenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Un¡dos Mexiconos, lineomientos o requisilos de operoción
em¡tidos por lo Comisón Federol Poro lo Prolección Conrro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos
y demós normolividod opl¡coble y v¡genle.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol técnicomenle colif¡codo, osí
como conocim¡entos y copocidod requeridos poro lo qdqu¡s¡c¡ón de bs b¡enes del presen'le conlroto, lo
que le perm¡te gorontizor o "Et lN§IITUTO" el cumplim¡ento de los obl¡goc¡ones respec'tivos.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos confemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendom¡enfos y Conlroloción de Servic¡os del Esrodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo leg¡l¡midod poro suscribir el presenle.

ll.l0.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el m¡smo, en Io colizoción respect¡vo, osí como en los expedienles de los L¡ciloc¡ones
Públicos UIiPE-[P-O1-2{I23 e IMPE-LP-0I -A2i] Bl§, osí como fombién se obligo o llevor o cobo su
cumplimienlo de ocuerdo o lo estoblecido en los m¡smos, osí como con lo demós normof¡vidod que
conespondo.

CoNTRATO OE ADQUt§tCtOt{E3 I'tO. |MPE-AO-«t-2023, CEIE!¡AOO POt ft ¡NSI¡rUIO MUNlCtpAt OE pEt¡StO¡r¡E§

- === VALIDADOy LA pE¡sottA ilomt oEioMrraDA 'rauaacÉuTrcos mayPO, S.A. OE C.V,", CEIEBTADO EL t3 DE tEttE¡O DE2t 23.

"2023, Cerneño,b de lo ruite de¡GeErd F@c¡có lrú¡o "2q23, cien oños del Rotodsmo eñ Cl¡luohuo'
colle Rro Seno No. I I m, Colonio Af¡edo Chóve¿ Chtn ohrro. Chnr.. Teléfono Dneclo 1072), hlip://www.múnach¡ochihuohuo-gob-m(

luridico

2de13 //tfr|

L



,TA
áY:Chiñuañua

.apitaldetrabah
yresuttados

@,

NO. ri,lPE-AD-3Í¡.2023,!p3 -az3
Aniversario

III. DECTARAN "LAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo peBonolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenton y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vic¡os en su consenlim¡enio, obligóndose ol lenor de los siguienles:

clÁusur.rs:

PRli,lERA- OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los térm¡nos y condiciones de este controto "Et lNSÍÍIUTO", odquiere de "EL
PROVEEDOR", o trovés de un conlrqto obierto, los b¡enes consislentes en MEDICAIIENIO O¡¡COIóCICO Y DE ALIA
ESPECIALIDAD, conespondientes o lqs Portidos siguienles, dé ocuerdo o los especificoc¡ones del ANEXO UNO,
pnopu¡sra rÉc¡l¡cA y ANExo Dos. PRoPUESTA ECONóMICA. osí como lo demós documenloción corespondiénfe
de los exped¡enles de los L¡ciloc¡ones Públicos números IMPE-LP-oI -2023 e li PE-LP-oI-2023 BlS, los cuo¡es formon
porte delpresente con'trolo como sio lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

* sat Íot lRE
coi EnclAr.

I,A8OXATORIO P¡EsENTAc¡óN col{cENr¡aclói,t PRECIO

UNITATIO
i ot{To
Mflrmo

fr,lONIO
¡tÁx ¡lo

58 ALIM]A ELILILLY
CAJA CON
FRASCO AMPUTA

sCO MG s9 .é9 4.64 §r5.445.r 8 $3,7I2.9ó

107

PACLITAXEL

UNIDO A
ALBUMINA

CELGENE CAJA CON ] VIAT ]M MG $8.m0.m $i5.882.24 $39,70s.60

lt9 HYDROX UREA HYDREA
CAJA CON
CAPSULAS

tm
5M MG $r,r 6ó.ór $5,790.12

n PoRtE totAr
ADJUDICADO §3:r,6811.,t7 §a420É.68

El conlrofo seró obierto con monfo mínimo y móximo, el monto lolol de conlroloción seró el que dé como
resullodo el ,olol de los portidos odjudicodos según los precios oferlodos, "Et lN§lllt TO" puede odquirir cuolquier
contidod de bienes duron'te kf, vigencio del controlo, siempre y cuondo no se rebose el monto móximo
conlrotodo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, el monfo mín¡mo o
conlrotor seró de §33,683.47 (IREINIA Y TRES MtL SEISCIENTOS OCHCNIA Y TRE§ PESOS ¡171100 M.N.) y un monto
móximo por lo conlidod de §84.208.68 (OCHENIA Y CUATRO l,llt DOSCIENTOS OCHO PESOS 68/100 M.N.) d¡chos
cont¡dodes son nelos, yo que el impuesto se colculoró oplicondo lo loso del 0%, en lérminos de lo Ley del
lmpuésto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tA§ PARIES" convienen que el presenlé conlrolo se celebro o prec¡os fúos, por lo que
los prec¡os un¡lorios estoblecidos, no combiorón duronle lo v¡gencio del presenle controlo, excepluóndose de
d¡cho consideroc¡ón los d¡sm¡nuciones de precios generodos désdé los loborotorios, mismos que deberón ser
noÍificodos por "EL PROVEEDOI' ql Jefe del Deportomenlo de Ploneoción como odministrodor del conlrolo.

IERCERA,- VIGENCIA El presente conlroto tendró uno vigencio del '13 de febr€ro de 2023 ol 3l dé diclembre de
2023, y hosto que se cumplon los obligociones pocfodos en el mismo o enlero sotisfocción de'E[ lNSllIUfO", solvo
que se determine lo lerminoción onticipodo del mismo, según Io d¡spuéslo en este confrolo.

CUARIA"- CONDICIONES DE ENT¡IGA. "Et PROVEEDOR" deberó reol¡zor lo entrego de los b¡enes, duronle el periodo
señolodo, de conformidod con ios s¡gu¡entes condic¡ones:

col¡lt^To DE A DQU¡SrCrOti E5 r{O. ll PÉ-AD-33-2023. CEIEIiAOO ?Ot Er tNSrIIUrO MUN¡Ci?At OE ?ENStOt{El
y LA pE¡so[a t¡ot^L oE¡olrrtaoA "r^uucÉuTrcos MÁypo, !A. DEcv.", cELE[aDo E! t3 DE rEltEto oE m23, ALIDADO

^2023, Centen@b de lo rruede del c€nerol koncilco Vlo" "2023, Cis oios del Roidirno en Cht]udl¡Jo ,

Co$o Rlo Seno No. I lO, Colonio Aíredo Chóye¿ CElotaro. Chit!-. réléfoño Dieclo {072,. hIp:/ rww.,lMidpirhtruóuagob.nx lorídi(o
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

NO. tiÁPE.AD-33-2023

El medicomenio solici'todo se entregoró en un plozo de lO díos hób¡les posteriores o lo enlrego de lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que "EL ¡NSIITUTO" delem¡ne un plozo disl¡nlo en
coordinoción con "EL PROVEEDOR", eslo conforme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de v¡genc¡o del
conlrolo.

2. Uno vez lronscunido el lérmino estoblecido en el pónofo onterior, s¡n hober reolizodo el sum¡n¡slro de los
bienes por porte de "EL PROVEEDOR'. seró focultod poleslotivo de "Et INSTITUTO' Io oceploción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo. se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL
INSTIÍUTO" podró odqu¡rir con cuolquier ofro proveedor el producto follonle, penol¡zondo o "EL
PROVEEDOR' con el ¡mporle lotol det medicomenlo odquirido.

¡t' "El' PROVEEDOR" deberó entregor junlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique el número de lole, fecho de cqducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo enfrego de los b¡enes obielo del conlroto se reolizorún por Ordén de Compro compléio, s¡endo
focullod de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno enfrego porciqlde dicho orden, en esle coso
"Et PROVEEDOR" deberó ¡nformor o "El, lN§ IUTO" los mol¡vos que ocosionon lo enlrego porc¡ol y el
incumplim¡enio de los tiempos y lo formo de entrego estipulodos en el controlo, obligóndose "El
PROVEEDOR" o cubrir el remonenle de los bienes no suminislrodos en el l¡empo y formo estoblec¡dos por
"Et INSIITUTO' y sin corgo poro 'El lN§llTUTO".

6. "EL INSIITUTO" podró sol¡c¡tor o "Et PROVEEDOR", el conje o devolución de tos b¡enes que presenten
deleclos o simple vislo, especificociones d¡stintos o los esloblecidos én el controto o cuondo presenten
vicios oculfos, deb¡endo nolificor o "Et PROVEEDOn" ol momenlo de lo entrego o b¡en denlro del periodo
de diez díos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyo percolodo del vic¡o o defecto. Poro oquellos
b¡enes que, durqnfe su vido út¡l, és dect, ontes de lo fecho de coducidod o b¡en, durqnle lo vigenc¡o del
controto, presenten olgún defecfo o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el senl¡do de que el uso
del bien puede ofector lo colidod delservic¡o proporcionodo ol derechohobienle, serón resguordados en

7. Cuondo los oulorídodes conespond¡enles, nolifiquen o "Et INSIITUIO" que lo col¡dod de los bienes pud¡ero
ofector lo olención ol derechohob¡ente. 'Et PIOVEEDO¡" deberó subsonor d¡cho siluoc¡ón, medionte el
conje de los b¡enes por un nuevo lote.

8. Lo odqu¡sic¡ón se lim¡toró o los med¡comenfos señolodos en elcon'trolo, por b que "EL PROVEEDOT' estoró
obligodo o conservor o lo dispos¡ción de "EL INSTIÍUTO" existencio suficienle de los productos odjudicodos.
Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier follonie de medicomento no iust¡ficodo, "Et lNÍ|TUTO"
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo o "E[ PROVEEDOR" con el
¡mporte tolol del medicamento odqu¡rido por "EL lNStlIUlO".

VALI DO
COI¡TIATO DE ADOUISICIONES IIO. IMPE. D-33.M23, CETEIIADOFOT EI INSTIIU¡O ¡'U N¡C¡PA L DE PEt{5¡0¡1€5

Y LA PE¡SO¡I aMo¡ L DE¡¡ol nADA "¡¡l¡¡cÉureos lúy¡o, s.a. DEc.v-". cEtEltaoo E! t3 DÉ lEarEro DE 2023,

"2O3, Ceñtffib de lo rñ,erle clel Ge.Bd E r.|c¡co v o,' .2043 cbh d¡os dot Roioirmo eñ Chú¡uó¡ro.
Cdle Rio Seno No. I I O, Colonb Aüé.b Chóve¿ Chihrohuo. Ctr¡.. Tétáfmo Dnecio 1072,. http:/^/ww.rif¡krpioctr¡hudrud.gob..ru
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3. Lo enfrego de med¡comenlo invoriqblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de ollo especiol¡dod ubicodo en los lnstolociones de "Et INSÍITUIO" ub¡codos en Colle Río
Seno número 1100 Colon¡o Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los dif,s hób¡les de lunes o v¡emes
en un hororio de los 09:0O o los 15:00 horos, donde serón recibidos por el personol desígnodo por "EL
lN§flTUTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquler bien que no cumplo con los condiciones de
colidod, se encuenlre doñodo u olro circunsloncio que ¡e hogo ¡nutilizoble.

el óreo de Formoc¡o de "EL lNSflrUlO" y se notificoró o.Et PROVEEDOR" que se obligoró et conje o /
devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o tos ouioridodes conespondlenfes en lo molerio según I
los cond¡ciones del coso en cuestión. /^\L
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Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédilo por "E! PTOVEEDOR" q fovor de
"Et INSIIIUTO' derivodos de lo rev¡sión mensuolde Io focturoción que reol¡ce "EL |NSTITUTO".

En coso de que "E[ PIOVEEDOR" presenle desoboslo recunenle de medicomenlo, y no se jusl¡fique el
m¡smo como consecuencio de fuerzo moyor. "EL INSTITUIO' podró rescindir elconlrolo y hocer efectivo lo
gorontíc de cumpl¡mienlo de controto.

Por ningÚn mol¡vo se recibirón ovisos de follonte de loborotorio o medicomenlos descontinuodos de "EL
PROVEEDOR", sin el debido soporte documentol proveniente del Ioborotorio fobriconte.

"Et PXOVEEDOR' deberó gorqnlizor que contoró con lo enfrego del med¡comenlo direclomente del
fobr¡conie del medicomento o de su d¡stribuidor oulorizodo, por el periodo de v¡gencio del conlrofo.

I0. "Et PROVEEDOI" deberó enlregor un gelrefrigeronte por codo piezo de medicomenlo entregodo poro el
surtimienlo del pocienle. en coso de que el medicomenlo requiero red ftío.

tl. "E[ PIOVEEDOR" deberó conlor con un ejecul¡vo de enloce ubicodo presenciolmenfe en lo C¡udod de
Ch¡huohuo poro "E[ INSTIUTO", lo onlerior poro el moniloreo de lo olención y cumpl¡mienlo deloboslo en
el lugor de enlrego, que ol mismo l¡empo tendró lo función de enloce entre "E[ l $ltUIO" y "El,
PIOVEEDOR" poro verificor lo col¡dod de los bienes, quedondo esloblecido que "Et INSIITUTO" no
guordoró ninguno reloción loborolo de olguno olro éspecie con ,Et PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "E[ P¡OVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmenle o los
especif¡coc¡ones y cond¡ciones esloblec¡dos en los boses y en elconlroto.

t3. "EL PROVEEDOi" deberó reiteror su copoc¡dod poro conservor o lo disposic¡ón de "EL INSÍITUTO" existencio
suflciente de todos y codo uno de los productos objelo del controto.

'14. "Et PROVEEDOR" deberó goronlizor que lo coducidod de los b¡enes oferlodos no seró menor o doce
meses conlqdos o port¡r de lo fecho de entrego de los m¡smos o 'Et INÍITUTO', en coso de enlregor un
med¡comenlo con coducidqd menor, "EL INSIÍTUTO" nolificoró ol Enloce Ejeculivo de "Et PROVECOOR'.
poro que lleve o cobo su reposlción, ol díJ hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil poslerior o
su nolificoción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exiemo, oplicondo noto de
crédilo, en lo focturo inmedioto poslerior ol incumplim¡ento.

"Et INSIITUTO" podró oceptor bienes con coduc¡dod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL
PROVEEDOR" en los cosos que osíseo considerodo como necesorio por "Et |N§T|TUIO", en dicho coso 'El
PROVEEDOI" deberó enlregor uho "corto conje" o "Et INSIITUTO", lo cuo¡ podró ser opl¡codo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo canjeodo por los m¡smos producios con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédi'to por "EL PROVECDOR" o fovor de "El
INSflTUIO' por lo conlidod lolol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del l¡po de conje seró
def¡nido por "EL lN§lllUTO' en función de sus necesidodes.

CONIRATO OE ADOUISICIO E' NO. ¡MPE-AD.33.2023, CEIEIIADO ¡OT EL ¡NSIIIUIO 
^lUI{ 

ICIPA I DE PE¡ItIOXB
LA pErsoNA tiol^t DENo lt¡^D^ "r r¡ acÉurrcosit ypo, s.a. oEc.v.". cErE!¡ Do EL 13 oE fE!¡Éto DE 2023. oVALID

.2023, Cenlenorio de lo rude del Geñerol F oñcrsco villo" "2023. cé¡ .6ios det Rolo¡*mo en Chihuohuo.
co,le Rio Seño No. 1lco. Colonio Afredo Chóvez. Chihuohúo, Ch¡h..Ieléfo.o Dneclo lO72), hitp:/^"w.mtln¡c¡p¡ochihuohuo.9ob.iff,l#-
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"EL INSTITUTO" podró ocepfqr propueslos de comb¡os de bienes cuondo'EL PROVEEDOR" nol¡fique que el
bien originol ho sido declorodo como en follonle por lorgos periodos de tiempo o como desconlinuodo
de origen con el respoldo del loborotorio produclor, siempre y cuondo se respelen los prec¡os
orig¡nolmente esloblec¡dos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "E! PROVEEDOn", osí como el
osegurom¡ento de los b¡enes. hosfo que estos seon recib¡dos de conform¡dod por "Et INSTITITIO'.
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15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, deb¡domenle
empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón idenlificqrse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos,
Comisón Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós
normot¡vidod oplicoble, debiendo contener el número de lole, fecho de coducidod, conlidod, rozón
sociol y domic¡l¡o del fobriconte, el número de regislro otorgodo por Io S.S.A. y otros corocleríslicos del
produclo que "E[ PROVEEDOR" considere importonle poro lo idenliflcoc¡ón respectivo, previo outorizoc¡ón
de "Et lNsflIUIO".

16. En el coso de que "EL lNSTlTUlO" duronte lo v¡gencio del controto o lo goronlío de cumplimienfo rec¡bo
comunicodo por porle de los outoridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defeclos
nol¡ficodos, de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonilorio con molivo
de los quejos o defeclos de lo clove o cloves enfregodos por 'El, PROVEEDOR', se procederó o lo
devolución del b¡en y por consecuencio o ¡nicior un proced¡mienlo de rescisión odm¡nistrotivo del
conlroto. Todos los gostos que se generen por motivo del conje o devoluc¡ón conerón por cuenfo de "E[
PROVEEOOR'. "Et PROVEEDOR" deberó reponer los b¡enes sujefos o conje o devolución, en un plozo que
no excederó de siele díos noluroles, conlodos o porfirde lo fecho de su notÍficoción.

17. "Et PIOVEEDOI" se compromete o reolizor los occiones que séon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos se reolice con h seguridod, colide¿ colidod y efeclividod necesorjos poro
e¡ cumplimienlo de lo conlrotodo.

QUII{TA- tORi A DE PAGO. El pogo se reol¡zoró de monero mensuol, denlro de lo§ 20 dbs hób¡bs posteriores o k¡
enlrego de los bienes, o entero solisfocción de "Et lNsIlTttIO", según conste en el contro recibo respeclivo, y
previo presentoción de los focluros que cumplon con los requisilos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó ven¡r
ocompoñodo por los documenros comprobolorios de los med¡comentos sol¡citodos: orden de compro, número
de focturo, fecho, descripción, coslo un¡lorio e importe folol.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol méxicono, med¡onle cheque nom¡notivo o fovor de "Et PROVEEDOR'
en los oficinos de "Et lNSTlfUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno. No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo
ciudod C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró
reolizorse medionle tronsferencio eleclrónico, según los dotos proporcionodos por "EL PIOVEEDOR" o "E[
IN§IIIUTO".

SEXÍA- ÍARIFA ?REFEIENCIAL. "EL PIOVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "Et lNStlTUTO". uno TARIFA
PREFERENC|AI oplicodo en los bienes objeto del presente confroto, en réloc¡ón o los precios ofertodos por los
loborolorios y dicho lorifo deberó ser respelodo en el l¡empo de duroc¡ón de ésle conlrolo de conformidod con
lo eslobléc¡do por'tA§ PAXIES".

SÉmMA- GARANIíAS. "EL PROVEEDOR' se obl¡go onte "EL INSTITUTO', o presenlor o mós lordor denlro de ¡os tO
díos s¡guienfes o lo firmo del conlrolo, los goronlícs siguienles:

A" GARANTíA DE CUiIPUI IENTO.- "Et TROVEEDO¡". goronl¡zoró el t¡el y exocto cumplimiento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle Élizo de fionzo en monedo nocionol em¡tido por uno
lnslilución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y o en el Estodo de huohuq o bien
cheque cerl¡f¡codo. cheque de cojo o cheque cruzodo. expedido por "EL PROVEEDOI" con corgo q
cuolquier lnstilución Boncorio o fovor detlnsllfulo frlunícipof de Penslones, conforme o lo esloblecido en los
orlículos 84 y 85 dé lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienfos y Conlrotoción de Servicios dél Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolente ol I0% dél monlo totol
máx¡mo odjudicodo, sin incluir el lmpuéslo ol Volor Ag.egodo. D¡cho gorontic seró devuelto uno vez que el
controlo hoyo s¡do cumplido en lodos sus lérminos, o enlero solisfocción de "EL lNSTITUTO".

coNrraro DE a Doutstctot{Es t{o. ¡t¡tpE.aD.i¡¡,-2023, cEtEl¡¡Do pot Et lNs¡¡TuTo MU¡¡ tctpa L DE pE sto¡tl!
y LA pErsoNA ot^t DENoflll¡ADA "r MracÉuncos MAypo, !A. oE c.v.", cErE¡üDo E! i3 DE aE¡tE¡o oE 2923.
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B. GAnANÍíA PARA RESPoNDER DEt sANEAr tENro EN cAso DE EvtcctóN, vtclos ocutros. DAños y
PERJUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS §EnVlClOS.- "EL PROVEEDOR" se obligo o goronlizor, et soneom¡ento poro
cosos de evicc¡ón, los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servic¡os, qsí como tos
doños y periuicios. y cuo¡quier oiro responsob¡lidod en que hub¡ere incuÍido, medionle pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol, em¡tido por uno Inslilución Af¡onzodoro legolmenle ourorizodo. ocreditodo y
domlciliodo en el Ertqdo de Chlhuohuo. o bien cheque cerlif¡codo. cheque de cojo o cheque cruzodo.
expedido por "Et PROVEEDOR'con corgo o cuolquier lnst¡lución Eoncor¡q o fovor del lnsliluto lduniclpol dé
Pénslones conformé o lo esloblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones. Anendom¡enlos y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle
equivolenle ol I0% del monto lolol móxlmo odjud¡cqdo. sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigenfe duronte los 3 meses posteriores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los bienes o of
concluir lo prestoción del servicio.

Por lo oplicoción de lo toso del0%, en láminos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, los goronlíos respeclivos
se otorgorón considerondo el monto mádmo nelo, señqlodo en los táminos que onteceden.

"Et INST¡TI TO', podró llevoro cobo lo eiecución de los gorontíos en bs s¡guienies cosos:

. Cuqndo "EL PROVEEDOR" incuno en ¡ncumpl¡mienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos.

. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes s¡n cquso jult¡ficodo.

. Después de ogolor k:s penos convencionobs poclodos en el presenle inslrumenlo contrqcluol.
' Cuondo incuno en v¡oloción o lo eslobbcido por los Normos Mexiconos de §olud y demós d¡sposiciones

oplicob¡es.
. En coso de resc¡s¡ón de conlroto. En esle coso, lo opl¡coc¡ón dé lo goronlío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "Et PROVEEDO¡" o solisfocción de "Et tNsrlIUIO", previo pet¡c¡ón de "E[
PROVEEDOR" por escrito, "EL INSTITUTO" procederó o exlender lo consloncio de cumplimienlo de tos obl¡goc¡ones
controctuoles poro que se inicien los lrómites poro lo conceloción de lo goronlíc de cumpnmienfo del conirolo,
en cuonlo o lo gorontío de soneomiento poro el coso de ev¡cción, v¡c¡os ocullos, doños y periuicios y col¡dod de
los serv¡cios, "EL PROVEEDOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de
¡o gorontío.

OCIAVA.- XIODIFICACIONES. El presente controlo podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecto de los
bienes, obielo del presente ¡nsfrumenfo. de conformidod con lo esloblecido en el ortícu¡o 88 de Io Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo, siempre que el monio totol
de dichos modificociones no rebose en coniunfo, el 30% (lre¡nto por ciento) de los conceptos y volúmenes
esloblecidos or¡ginolmenie en los m¡smos y el prec¡o de los bienés seró ¡guol ol poctodo originolmenle.

En el supueslo de gue el présenle controio se mod¡fique, "Et PROVEEDOR" se obl¡go o modificor los gorontíos de
cumplimienlo y de los deféctos, v¡cios ocullos y doños del bien, osÍ como cuolqu¡er olro responsobilidod en que
hubiere ¡ncunido, en el mismo porcenlo¡e mencionodo en lo Clóululq Sépllmo, en reloc¡ón con el monlo
modificodo-

Cuolqu¡er modificoción ol presenle controlo deberó formolizorse por escrilo por porle de "EL lNSflTUlO", los
inslrumentos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor públ¡€o que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

"Et PROVEEDOI" se obslendró de hocer mod¡ficociones que se refieron o precio, ont¡cipos, pogos progresivos,
especificoc¡ones y, en generol, cuolquier comb¡o que ¡mplique olorgor condic¡ones mós venlojosos o un
proveedorcomporodos con los esloblecidos originolmenle,

coxTtalo DE AooutstcloNts to- r¡tpE-AD.I}-2023. CEIEIIADO ¡O¡ Et tNSlfrUrO I¡UNICI¡AI DE PEI¡SIONE3
VALIDADY I.A PE¡SONA MORAI DEIIOMINAOA "FARfl cÉuncos MAYPO, §4. OEC.V.", CETEIiADO Et 13 DEfEarE¡O OE 2023.
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Ademós, lomb¡én se podró opl¡cor peno convencionoldel pogo de lo focluro mensuol un 1% ÍUno porc¡enlo) en
los s¡gu¡enles supueslos:

l. Alroso injustificodo en Io entrego de los bienes o no se preste en el lugor indicodo.
2. 5e ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se nolifique medionle ov¡so de "Et INST¡ÍUTO"

Los penolidodes se oplicorón hosfo llegor ol I0% (Diez por c¡enlo) del monto totol del confroto. que conesponde o
lo goronlío de cumplimienlo de conlrolo, no debiendo éxceder del monto de lo c¡todo gorontío.

A su vez "EL PROVEEDOR" oulorizoró o "EL INSÍITUTO" o desconlor de lo focturo respeclivo, los contidodes que
resultén de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOI', obligóndose o
plesenlor el documento fisco¡ conespond¡ente y de no enlregorlo " EL INSTITUIO" podró relener el pogo respectivo.

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convencionol hoslo el l0% del monlo lotol móximo del conlroto, o por
cuolquier olro couso de ¡ncumplimienlo, "E[ INSIIIUTO' podró optor por lo resc¡són odm¡n¡strolivo del conlroro en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloc¡ón de Servic¡os del Rlodo de
Chihuqhuo y odemós hocer efeclivo lo goron'tío de cumpl¡mienlo.

Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "Et lNSflfUIO" delecto que "CL PROVEEDOR" reolizó menos
enlregos y/o servicios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de reinfegror ol "EL INSTITUTO", los cont¡dodes
recibidos en exceso mós los ¡nlereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en Io Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presenle ejerc¡cio fiscol. Los cqrgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los con'tidodes o reinfegrorse.

DÉClXlA- RESCISIóN. "EL lN§IITUTO' podró rescindir odministrolivomenle esle controto en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Es'todo de Chihuohuo. En lol supueslo, "EL

lN§ÍITUTO" horó efecl¡vo lo gorontío conespondi€nle otorgodq por'EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "E[ INSÍITUTO" podró rescindir esle conlrolo de preseniorse olguno de los
siguienles cousoles:

l. Cuondo'EL PnOVEEDOI' modifique o ollere sustonciolmenle el objelo delpresente conlrolo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d'§pueslo en el presenle

controlo.
3. Por suspender iniusfificodomenfe lo enlrego de los bienes o negorse o coneg¡r los defic¡encios deleciodos

por "E[ lt{SltTUTO".

VALIDADOco¡II¡ ro DEADOU¡SlC¡oll ¡O. rMpE-AD-33-2023 CEIEIIAOOtot Et tñSmU¡O trlu RtCtpA I DE pEXStOl{E3
y u pErroira Mota! oE¡o [itAoA "ÍarflacÉuncos liayfo, sa. DE c.v.". cEltlt^oo Et13DE¡EltElo DE 2023. nto

'2023, Ceñienoñ de lo rude clelc€ñerll Fr.ncisco v¡ld' "r23, Cre¡ cdtor del Rotdilm en Chl¡udud' @¿.q:gi
Cde Ric Seno No. ¡ lco, Colonio Altredo CMve¿ Cñruohuo, Ch¡h.. Telélono Oúéclo lo72l, http:rwww.n¡n¡dpirctühudruo.gob.rü*-
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NOVENA- PENAS CONVENCIONAI,ES. En coso de otroso en lo entrego de los blenes o defeclo en lo presloción del
serv¡c¡o obielo del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los lérm¡nos del ort'aulo 89 de lo Ley
de Io molerio y 98 de su Reglomenfo, por lo que en coso de que "Et PIOVEEDOI" no enlregue el medicomenlo
en el l¡empo requerido, el óreo requirenle descontoró el coslo ol que fue odqu¡rido con el proveedor exlemo,
opl¡condo nolo de crédito, en lq focturo inmedioto poslerior ol iñcumplim¡ento.

Poro deleminqr lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuenfo los demoros motivqdos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "El INSTITUTO" no seo ¡mputoble o "EL
PIOVEEDOR'.
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¡L Cuondo "Et PROVEEDOR" ¡ncuno en follo de verocidod toiol o porc¡ol con rebc¡ón o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlroto.

5. Por fodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonest¡dod, prob¡dod, y okos, "EL P¡OVEEDOR", ofecte o lesione elin.lerés de "EL l SÍ|IUIO".

ó. Cuondo'EL PnOVEEDOI" no enlregue los goronlíos esloblecidos en el presente conrroro.
7. Por incumpl¡mienfo o cuolquiero de los obligociones es.toblecidos en esle inslrumenlo.

lndependientemenle de lo terminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "Et PIOVEEDOR, osume lo
responsob¡lidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon dedvor con
mot¡vo del obielo del presenle controto. 'EL PROVEEDOR", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "EL tNsIltUTO",
hoc¡éndose el mismo responsoble dé lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y medirdos que en su
coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

DEC APIM RIMERA.. RES PoN-s BII"IDAD-. Poro elcoso de qué "Et PROVEEDOR" enlregue b¡enes qué no cumplon con
lo normol¡vidod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡ciorios, "EL
PROVEEDOR, se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "El
INSIITUTO" los ¡mportes que hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, debiendo deduc¡r dichos
importes de lo focfuroción que conespondo.

De iguol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hocio "E[ INSTITUIO" y los derechohobienles por negl¡gencio,
¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designqdo poro lo reolizoción delobjeto de este inslrumenlo.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en contro de "Ef INSIIÍUIO' por cuohuier couso, lo único
obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esté inslrumento o "EL PROVEEDOI", poro que
ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lNSflfUTO' de cuolquier conlroversio o
responsobil¡dod de corócler civil, merconfil, penol, odm¡nislrot¡vo o de cuolqu¡er ofro índote, que, en su coso, se
ocosione.

DECIMA UNDA.. TERMINACIóN ANTICIPADA. " Et INSÍIIUIO" podró dor por terminodo onlicipodomente el
presente conlroto por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR', cuondo menos con
c¡nco dí3s noiuroles de onlicipoción, de conform¡dod con el ort'cub 9l de lo Ley de Adquisiciones,
Anendom¡entos y Conlrqtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DECIMA TETCERA - RESPONSABTE DE ADMI N ISTRAR Y VERIFICAR VIGITAR Et CUMPTI MIE DEL CONÍRATO Poro
efectos del presente conlrolo, "Et lNSflTUTO" por conduclo del Deporlomenlo de Ploneoc¡ón, superv¡sqró lo
entrego de los b¡enes objeto de esle controto, o fin dé que seon entregodos coneclomenfe, nombrondo poro lol
efecto. como responsoble de dicho supervisión, ol LtC. RAitlRO ARTUnO HEnNÁI,¡DEZ ,UIENDOZA, Jete del
Depcrlomento de Ploneoción del lnst¡tuto Municipol de Pens¡ones, en generol poro odmin¡slror y verificor el
cump¡im¡enlo del pre§ente ¡nslrumento, de ocuerdo o lo esloblecido en elortículo 83 del Reglomento de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomlenlos y Controloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo.

":L PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce qué focilile lo comunicoción con "EL lNSIlIUfO", poro el monitoreo
de lo olenc¡ón y poro verificor lo colidod de los servicios. Des¡gnondo en esle oclo o

Et ¡ñsTrTUro MUN¡CIPAt oE PE S¡OI{ÉS
VALIDA

epartóñ€ntoV,", C¡LEBTAI'O Et I3 DE TE¡REIO DE 2023.

ü

0

/)lltl
_r2s. Ceñténo,¡c de ló hEle delceftrd Éoncilco villo "2023 Céñ oños detpoto¡sño eD chlluohe"

cole tío se¡o No. I lo, colonio Altredo cháve¿ ch¡lohuo, chftL reléfoño Diccro (072). http://ww.municip-rochihuohuo.gob

En coso de que "Et lN§TlTUlO' detecle, con molivo de lo supervisión qnles mencionodo, que lo presloción del
serv¡c¡o se reolizo coñ espec¡ficociones dislinfos o los ésloblecidos en esle controlo o lo cotizoción ofrecido por "EI
PROVEEDOR" deb¡domente firmodos, 'Et IN§IITUTO' podró proceder o rescind¡r odm¡nislrotivomenle el conlroto,
conforme o Io esloblecido en lo Ley de Adquis¡ciones, Arendomienlos y Conlrotqc¡ón de Servic¡os del Estodo dé
chihuohuo y en su coso. se horó efeclivo Io goronlío de cumpl¡miento del presenie insfrumenlo.

J
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CONTRAfO DE ADQUISICIONES

NO. rMPE.AD.33-2023tx:t-aB
Aniversario

rrl.É¡o¡ro coRREo ErEcrRóNrco
Morio Lil¡ono Romirez de lo Fuenle 614 1026077 morio.rom¡rez@moypo.com

"El' PROVEEDOR" conv¡ené por lo mismo, que "EL ÍNSTITUTO' no t¡ene ni odquiriró ninguno responsob¡lidod dérivodo
de lo reloción de'trobqio de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR', que loboron bojo ¡o inmedioto
dirección, dependencio y subord¡noción de esle, por lo que "EL PnOVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenlen en su contro o en contro de "EL IN§TITUTO" por tol
concepto, y en ningún coso'EL PnOvEEDOl" consideroró o "EL INSTITUTO" como polrón sol¡dorio o suslituto.

Por lo lonlo "Et PIOVEEDOR' como "EL INSTIIWO" se obl¡gon o socor en poz y o soivo o su conlroporlé, de
cuolquier réclomoción, procedimienlo, juicio o demondo que se ¡nterpongo en su contro, yo seo de ripo loborol,
en molerio de lroboio, seguridod socio¡, fiscol o de cuolquier olro índole, d¡reclo o ¡ndireclo, que por rozones de lo
ejecución de esle controto "¡.AS PARIES'pudieron ser obieto, obl¡góndose Io porte cuyo responsobil¡dod
ocosionose lo molest¡o o su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose poresto couso.

DÉClilA QUlNfA.- CONFIDEI¡C|A|,|DAD. 'Et PIOVEEDOR', se obligo o guordor y monlener lo conitdenciolidod def
objelo de esle controlo, de lo informoción recibido y proporcionqdo por "Et lN§lllUIO', o que seon observodos
por "Et PROVEEDOR".

"El' Pf,OVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informqc¡ón confidenciol, lo guorden y mqnlengon bojo dicho corócier, cumpliendo con los
obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquíse eslipulon. Lo on'terior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenc¡olidod. o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos profejon lo informoción confidenc¡o¡. Así mismo, se obl¡go o
'lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esio
clóusulo. debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmente lo informoc¡ón de lo que pudiero
llegor o lener conocim¡enlo, deiondo o solvo el derecho de "EL IN§I|IÜÍO" poro eiercitor l.os occ¡ones lego¡es q
pudieron resullorle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

UE

'Et PTOVEEDOR' deberó profeger lo informoc¡ón conlidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "EL
PIOVEEDOR" reconoce y ocepfo que lodo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del obielo dél presente controto, incluyendo, los sistemos, técnicos.
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo qué pud¡ero tener
conocim¡enlo en el desempeño delobjelo delconlrolo, es propiedod de "El, INSIITUTO".

"tAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controídos por v¡rfud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefin¡domenle, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esle inslrumento.

colilTt^Io oEaDau§tctot{Es t{o. í$?E.AD.3i,.2023. cEtEltaDo pol Et I ¡tsTffuro MU ¡t tctpa t oE pE stoilE§
y IA pEtsoNA o¡ t oEitoMt Ao "f ¡{ qÉülcosl aypo. !A. DEc.v.", cELE¡raDo E! t3DEfEltERo 0€2023.

VALIDADO
DeP€rtaÓeñü

luridirc
"2023, ceñten rb de lo ñirde del Generd Foncirco Vlo" "rO23, Cie.r aros del Roiidilm a CErrdxro.

Cde RL, Seno No. I ¡ @, Coh.ü AlHo Ctóv€¿ CE rrdrrd, Chrr.. feléloño Diecto lo72l, hfp://wvrw.mr¡caiocl* Jdtlo_gob.r'x

¡Ocle I3
/y4W

NOMBRE

DÉCli A CUARIA.- nESPONSABILIDAD LASORAL. " tAS PARTES" reconocen y ocepfon que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personolde "Et INSIIIUIO" y el personol de "Et PROVEEDOR" por lo que "tAS PAIÍES",
serón responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de tos obligociones potronoles de corócter bborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier olro índole, respecio de su propio personoly se exfenderó hosfo en fonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del Impueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
op¡icobles,

/
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En coso de ¡ncumplim¡enlo, " tA§ PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
corespondon, lonlo odminisrrolivos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuic¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de kls sonciones o que hoyo lugqr.

DÉClA¡tA SEXIA"- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSTITUIO". do o conocef o "Et PROVEEDOR', el s¡suiente oviso de
pr¡vocidod simplif icodo.

Se señolo ol "El, PROVEEDOR" que el "EL |N§T|IUTO". cuenlo con un sislemo de dolos peEonoles y que los dolos
oblen¡dos en virlud del presente conlrolo, son poro efecio de ejeculor los occiones necesorios poro su
suscripción, por lo que lo finolidod de lo obtención de los dqlos personoles es poro verificqr lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo continuidod del lrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡c¡lon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de tos fines
mencionodos, por b que es obligolorio el proporcionor lo ¡nlormocón requeído. Los dolos que "El PROVEEDOR"
hoyo proporc¡onodo serón lronsferídos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personobs, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dolos peBonoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSTITUTO" con lo
f¡nolidod de que se cumplo oporlunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnst¡iuto Municipol de
Pensiones en cumplimienlo o lo esloblec¡do en el orticulo 5 trocción ll de lo Ley del lnstiluto Mun¡cipol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes iurisd'rcc¡onoles y/o invesligodoros que lo sol¡c¡len en él eiercicio de sus

funciones.

E¡ t¡tulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol trolomienlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con
domicil¡o en Colle R¡o Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Cludod de Chihuohuq, Ch¡huohuo,
leléfono ó14-201-ó&00 extensión 6259, correo electrón¡co unldod.tromporenctq@lmpe.gob.mx. o por med¡o de lo
Ploloformo Nocionol de Tronsporenc¡o en lo dirección electrónico www.ploloiormodetlonsporencio,orq.mx.

El oviso de privoc¡dod y los cqmbios ol m¡smo serón publicodos en el porloldel lnsl¡lulo Municipolde Pensiones, en
lo direcc¡ón electrónico www.imDeweb D¡och¡h.oob.mx.

DECIMA SEPTIMA.- DER EC DE PROPIEDAD INTEI.ECIUAT. ' Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y por lonto se
ob¡igo poro con "Et l¡¡§nIUIO", o responder por los doños y/o periu¡c¡os que Ie pudiero cousor o éslé o o lerceros,
si con mot¡vo de lo presloción dél serv¡c¡o, violo derechos de oulor, de polentes y/o morcos u otro derecho
inherenie q la propiedod inleleciuolo reservodo o nivel noc¡onol o inlernocionol.

Por lo onterior,'Et PROVEEDOR' monifieslo en esle oclo bojo prolesto de décir verdod, no encontrone en ninguno
de los supuestos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

DÉCI,IAA OCIAVA.- REcoNOCIMIENIO CONTRACTUAT. " tAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioc¡ón, ob¡igoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o es'to fecho.

coNTraro DEADoutstctoilEs o. l¡tPE.AD.3.2023. CEIE!¡ADO pot E¡. tNSÍTTUTO r¡U I rctpA I OE pENStOt{Es
LA pE¡soNA üo¡at DE otAt ADA "fat a cÉurcos MÁypo, s-a. DEc.v.", cErEitaoo E! t3 oE fEltÉto DEi023. VALIDAD o

^2023, Cerler'orb de lo muerte delGenerd lroñcirco vao" "204, Cic{ oiros de¡ RotoirnE en Ch}udxro"
Collo Rio Seno No. I I @. Cobrúo A,tedo Chóve4 CEEde, c»r.. feétd¡o DiEcio lo72l, hflp:l^rw.mrnicpiochnjud!@gEt .ro

luridi<o

rrrtfro

Lo ¡nformoción y ocfiv¡dodes presenles, posodos y fufuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpl¡m¡enlo del controlo, serón closificodos expresomenle con el corócler de conlidenciol, olendiendo o los
principios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Rlodo de Chihuohuo osí
como en lo Ley de Proiecc¡ón de Dolos Pe6onoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAs PARTE§" se obligon o
guordor eslricto conf¡denciol¡dod respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡m¡ento del presenle ¡nsirumenlo.
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DÉCli,lA NOvEt{A- CESIóN DE CONTRAIO. "tAS PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que dedvon del presenle conlroto, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escrilo de lo olro
porle.

v¡GÉslMA- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligocione§ que codo uno de "LAs pAnTEs'

conlroe por v¡rlud de lo suscripción de esre conlrolo monitleslon que ocluorón como enlidodes lololmenle
¡ndependienles. En consecuenc¡o, "LA§ PATTE§' bojo ningún supueslo podrán compromeler o ¡o otro en convenio
o controto olguno. ni controlor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

VIGESIMA fERCEiA.. r.EGrSr-ACró N APLICABI.E.- ' LAS PARÍES" poro el cumpl¡mienlo del presenle controlo, se
obl¡gon o suielorse o bs lérm¡nos, l¡neom¡enlos, procedimienlos y requ¡sitos que se estoblecen en Io Ley de
Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os dél Estqdo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Juslicio Adm¡nislrot¡vo del Estodo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odmin¡strolivos opl¡cobles en lo moterio y
supletoriomente o ¡o dispuesto en el Cód¡go Civil y Código de Procedim¡entos Civ¡les ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

VIGESIMA C AITA.. JURISDICCIóN Y COMPETENCIA 'LAS PAITES" monifieslon que en esle conlrolo no exisfe
n¡ngÚn v¡cio del consenl¡m¡enfo que pudiero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumento
legol, '[AS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo c¡udod de
Chihuohuo, eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonto ql fuero que pudiere corresponderles en rozón de sus
domicil¡os presentes o futuros, o por cuo¡qu¡er otro couso.

lEíDo QUE ¡uE Et PRESENTE coNlnAro, y ENTERADAS tAs pArrEs DE tAs oBUGActoNEs euE poR vtRTuD DEI
MI§MO CONIRAEN, tO FIRIAAN DE CO¡{TORTAIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI. DíA 13 DE FESRERo DE
2023.

"Er. rNsT|luro'

ING. JUAN ANTON I.EZ VIttA§EÑOR
RECTOR

coll¡8aTo DEADaU¡§tc¡oNEs lio. tMpE-AD.«'-2023, CEIEIiADO¡Ot Ei tt{S U¡O t¡luN¡C¡PAt DE PEI{S¡ONE5
y ta pEtsoNA Motal DE¡tor ttlaDA "¡AtflacÉurcosM y PO, s.A. OEC.V." CEIEIIAOO Et 13 DE rEarEtO OE 2023.

"2023, Cenienob de ¡o rn cri,e del (H rrolcBco ViI6" "2023, C,en oño! det Rotdifno en Chhudxro.
Cole Rfo Séno No- II@. Colorio A¡Ho Crtóv CtrlrJohuo, ChnL. tetÉtono Directo lo72l, http:/AdwÚJ1|t !.ipictñuúuo.9ob.mx
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Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presenle insfrumento deberó ¡n'terprelorse en el senlido de que "LAS
PARTES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osociocíón, por lo que no se coniunton nise unen ocfivos
poro efecros de responsob¡lidodes f¡scoles o frenle o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

vlcÉsl A PnlmERA- NOTIFICAC¡ONES. Todos los not¡f¡coc¡ones y comun¡cociones que se d¡rijon " LAl, paRTEs"

como consecuenc¡o dél presente conlroto, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrifo y ser
enfregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECLAlAClOt{ES" del presenle controlo.

vlGÉSfMA SEGuNDA.- nEsotuclóN DE COMRoVERSIA§. Los confroversios que se suscitén con molivo de lo
inlerpreloción y cumplimienlo del presenle conlroto, serón resueltos in¡ciolmente de común ocuerdo entre "LAS
PARTES", en coso conlrorio. "tAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol proced¡miento de concilioción previsto en el
orticulo 125 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defeclo, se somelerón ol Juic¡o Conlenc¡oso Adm¡nislrolivo, prev¡slo en Io Ley de Jusfb¡o Adm¡n¡strolivo de,
Estodo de Chihuohuo.
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L.s.P. RAl,uRo RO HERN MENDOZA
JEFE DET praH¡rc¡ón

" ET PROVEEDOR"

J t\tanA?
c.ml¡ír uuaxl nmlínrz o¡ u ¡u¡xtr

APODERADA I.EGAT DE
"¡lrrrtncÉurcos MAypo. s.A DE c.v."

CONTRATO DE ADQUISICIONES

¡,{sllTUTo Mu¡t¡clPAt Dt pENstot\tEs

cErEl¡aDo Et i3 0[ ¡E¡rEro oE 2023.

VALIDADO
o€D¿rtámento

'2023, Centeñdic de lo rxrertedd G€lleld Froc¡co V d, "2023, Cren rrro5 del Roto¡isñro en Ct!¡udxro.
co¡le Río Seno No. I I O, colo¡io Alfredo cMve¿ chhuduo, ch¡h.. Te¡éIoño Oirecto (072,, http://wwe.múi.rpiochih'r.iruo.gpb.mx
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